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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. La REINA nuestra Señora (Q. D. 6 .) y su 

augusta Real familia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Excmo. Sr.: Habiendo dispuesto S. M. por Real 

órden circular de 8 de Julio último, que para el mes 
de Octubre próximo venidero se pase una severa re
vista de inspección á los Cuerpos de todas las armas 
é institutos del ejército, inclusos los de la guardia 
civil y carabineros del reino, se ha servido S. M. re- 

: solver, que cuando tenga efecto la expresada revista, 
concurran también los Jefes y Oficiales de reemplazo 
y los que se hallen pendientes de revalidación de 
sus empleos á los puntos que se les señalen próximos 
á su residencia, con el objeto de ser examinados por 
los respectivos Generales inspectores de revistaren la 
parte de órdenanza, táctica y manejo de papeles que 
á cada cual corresponda según su empleo, con arre-
g lo  á. laa inatruocioncD  iju o  oo o u p o d irá n  a l ©focto.

De Real órden lo digo á Y. E. p arasu .conoci
miento y á fin de que disponga lo conveniente para 
que llegue á noticia de los comprendidos en esta me
dida. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de 
Agosto de 1SÍ9.«Figueras.==Sr. Capitán general de...

El Capitan general de Burgos en 24 del actual da parte 
á este Ministerio del fallecimiento del Brigadier de caballe
r i l  D. Francisco Gutiérrez de Q uijano, ocurrido el dia 6 del 
mismo en el pueblo de Laserna, donde se hallaba de cuartelj

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Negociado segundo.

Se halla vacante en la facultad de filosofía de la univer
sidad de Oviedo la cátedra de literatura latina , dotada con 
el sueldo y ventajas que concede á los catedráticos de fa
cultadla legislación vigente de estudios.

Para ser admitido al concurso se necesita:
1? Ser español.
2? Tener 24 años cumplidos.3? Ser licenciado en \x sección de literatura de la fa

cultad de filosofía.Los que antes de la publicación del reglamento vigente de 
estudios hubiesen obtenido título de regente de segunda clase 
para la asignatura de ampliación á que corresponde la cá
tedra, serán admitidos aunque no tengan dicho grado.

Los ejercicios de oposición se verificarán en la universi
dad de esta corte ante el tribunal que se nombre al efecto, 
y consistirán en las pruebas de idoneidad que exige el tí
tulo segundo de la sección tercera del reglamento de estu
dios.Los interesados presentarán en esta Dirección sus soli
citudes acompañadas de los correspondientes documentos y 
de la relación de méritos y servicios. Dichas instancias 
deberán quedar entregadas el dia 27 de Octubre próximo, 
en la inteligencia de que no serán admitidas pasado este 
térpaino aunque sea anterior su fecha.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Los actores de uno y otro sexo de los teatros p rincipa
les de esta corte que pertenezcan á las clases de jubilados 
y iubilables, y se hallen disfrutando pensión ó tengan d e 
recho á ella conforme á la Real órden de 11 de Setiembre 
de 1835, presentarán dentro del término de dos incses en 
Ja contaduría de S. E. una relación firmada de los años que 
cuenten de servicio, con expresión de los que correspondan 
á cada teatro , y de las partes que hayan desempeñado.

Lo que se anuncia nuevamente para conocimiento de

los interesados; en la inteligencia que el plazo de los dos 
meses concluye el dia 3 de Setiembre próximo venidero.

Madrid 28 de Agosto de 1849. =  Por acuerdo de S. E., 
Cipriano María C lem encin, secretario.

DIRECCION GENERAL DE MINAS.
Estado de los productos de plata obtenidos en las ofici

nas de beneficio del reino durante el mes de Julio de 1849.
INSPECCIONES

DONDE
R A D I C A N .

NOMBRE

DE LAS FABRICAS.

NUMERO 
DE OPERA

CIONES.

PLATA
O B T E N I D A .

MARCOS. ONZAS. OCHAVAS.

Sierra-Al
magrera y( 
M urcia .. .

Granada y-j 
A lm ería...) 
Madrid . . .

/Carm elita. . . .  
Encarnación.. 

i Tres Amigos.. 
[San Jo sé .. 
]San Juan . . . .  
/Virgen del Pi-
\ l a r ...............
j Union........
[Concepción. ..
[ San Jorge-----
L o z a n a  p r i -  
 ̂ m e ra ...........

kSan A ndrés..
La Constante.

1
2
3
2
2

2  
- 2  

2  
2
1
5
2

2502
2702

703
939
444
586
927
545

1535
899
952

3367

6
4 •
»
»
»
»
»
»
»
5 
2 
2

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

Totales........... 26 16103 3 y>
Madrid 10 de Agosto de 1849.==CabaniIJas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Fileto Vidal, abogado del ilustre colegio de esta capi

tal, Juez de prim era instancia en comisión del distrito del 
Pilar de la misma y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim er edicto 
á los acreedores de D. Julián Aced, vecino de esta ciudad, 
para que en el término de nueve dias comparezcan en esto 
mi juzgado, mediante procurador conocido, á deducir su de
recho en el expediente incoado á instancia de dicho Aced. 
sobre la cesión de bienes que ha hecho en favor de sus 
acreedores; pues pasado dicho término sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 20 de Agosto de 1849.=Fileto Vi- 
d a l.= P o r su mandado, Tomas Revuelto y León. 2

En virtud  de providencia del Sr. D. José M orphy, Juea 
de prim era instancia de esta corte, refrendada del escriba
no del número de la misma D. Felipe José de lbabe, poi 
ausencia de su compañero D. Jacinto Revillo, se sacan á 
pública subasta ífiOO ejemplares de la obra titulada Tratadc 
histórico de la verdadera religión, por el abate Bergier, 
correspondiente al tomo 5? y 6? de la Biblioteca eclesiástica, 
los cuales se hallan depositados en la fábrica de papel con
tinuo de Rascafria, calle Mayor, núm. 26.

Quien quisiere hacer postura acuda ante dicho Sr. Juez 
y escribanía de Revillo; en inteligencia que para su rem a
te se ha señalado el lunes 3 de Setiem bre próximo á las 
doce de su mañana en la audiencia de S. S ., sita en el pise 
bajo de la territorial de esta corte.

Licenciado D. Martin G uinea, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crear 
con derecho al vínculo que en la villa de Escarnida funde 
D. Jual Falcon de la Cámara, vacante por defunción de sr 
último poseedor el presbítero D. León de la Cám ara, par¿ 
que en el término de 30 dias, á contar desde el en que este 
anuncio aparezca en la Gaceta del Gobierno , se presenter 
á deducirlo en este juzgado por medio de procurador de! 
mismo y escribanía del actuario, con apercibimiento de que 
no haciéndolo en el plazo que se les fija, sin mas citarlos ni 
emplazarlos se continuará en los autos principiados á ins
tancia y por denuncia del promotor y les parará el per
juicio que haya lugar.

Daao en Sacedon á 26 de Julio de 1849 .= M artin  Gui
nea.=  Por su mandado, Miguel López.

D. José Delgado y Palacios, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Andújar y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza por el término 
de 30 dias á todas las personas que se crean con derecho á 
los bienes de la capellanía que en la parroquial de Lopera 
fundó Doña Mariana y Doña María José Gil Perales, para 
que por sí ó por medio de procurador legahnente autoriza
do se presenten en este juzgado á deducir sus reclamacio
nes, pues que pasado dicho término sin realizarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar, todo ello por cuanto que 
asi lo tengo mandado en autos que se siguen en este t r i
bunal á petición de D. Francisco Blanco.

Andujar 8 de Agosto de 1849. = J o s é  Delgado y Pala- 
c io s.= P or mandado de S. S ., Sebastian Romero.

D. Braulio G uijarro, Juez de primera instancia de esta 
M. L. villa y partido de Quintanar de la Orden &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas y cuales
quiera personas que se crean con derecho á la obtención en 
propiedad y como de libre disposición á Jos bienes que cons
tituyen la dotación de la capellanía fundada en la inmedia
ta villa de Miguel Esteban por Ana María López de Velasco, 
á que se ha opuesto el Promotor fiscal de este juzgado por 
haber contraido matrimonio su último poseedor D. Agapilo 
Perez de las V acas, para que en término de 30 dias com
parezcan en este juzgado á deducir las acciones de que se 
crean asistidos; bajo de apercibimiento que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Quintanar de la Orden á 25 de Agosto de 1 8 4 9 .=  
Braulio G u ija rro .= P o r su m andado, Vicente Martinez Ca
naleja.

D. Jorge Perez Lasso de la Vega y O rcajada, del Conse
jo  de S. M., su secretario con ejercicio de decretos, comen
dador de número de la Real y distinguida órden española 
de Cárlos III y de la americana de Isabél la Católica, caba* 
llero con cruz y placa de la m ilitar de San Hermenegildo, 
condecorado con la cruz de la marina de diadema Real, In 
tendente de m arina de este departam ento, vocal nato de la 
junta económica del mismo y Juez conservador del Reai 
coto de las islas del mar menor &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que ten
gan derecho á los bienes relictos por el fallecimiento intes
tado de D. Alejandro de Urguiza y Oñate, natural de la 
villa de Padrano, provincia de Burgos, Oficial prim ero ju 
bilado que fue del cuerpo administrativo de la arm ada, que 
ocurrió en la ciudad de Murcia en 8 de Marzo de este año, 
á fin de que en el término de 30 dias, primeros siguientes 
al de la publicación de este anuncio en la Gaceta oficial del 
Gobierno, se presenten en el juzgado de marina de mi car
go y expediente de testamentaría del mismo D. Alejandre, 
por sí ó por procurador con poder bastante; bajo aperci
bimiento de que trascurrido dicho término se dará al e s 
pediente el curso correspondiente, y no serán oídas las re
clamaciones que con posterioridad se hicieren.

Cartagena 23 de Agosto de 1849. =  Jorge Perez Lasso 
de la V ega.=Por mandado de S. S ., José María de Tapia.

D. Antonio Arteaga, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á cuantos se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la capella
nía colativa fundada en 14 de Octubre de 1648 en la villa 
del Escorial por D. Bernabé G arcía , vecino que fue de la 
misma, y la cual se halla vacante por fallecimiento del úl
timo poseedor el presbítero D José Domínguez, para que 
dentro del término de 15 d ias, que por segundo se les se
ñala, comparezcan en este juzgado y escribanía dél número 
del infrascrito, por sí ó por medio de procurador con po
der bastante, á usar del que se crean asistidos; bajo aper
cibimiento de que trascurrido el plazo designado sin veri
ficarlo se dará al expediente el curso que corresponda y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 18 de Agosto de !8 4 9 .= A n - 
tonio A rteaga.=Por su m andado, Cárlos López Navarro.

D. Dionisio de Revuelta, del Consejo de S. M., su secre
tario honorario, caballero de la nacional y militar órden de 
San Fernando, Jefe civil del distrito de esta ciudad y Al
calde-corregidor de la misma.

Aprobado por S. M. la Reina (Q. D. G.¡ el expediente 
instruido para la enagenacion de la finca de propios de esta 
c iu dad , conocida con el nombre Heredad de Mascalbó, y 
autorizado el Ayuntamiento de mi presidencia para llevar 
á cabo dicha venta Real á fin de aplicar su resultado á la 
construcción de nuevas carnicerías y pescadería , cuyo ex
pediente también se halla aprobado; se anuncia la subasta 
para dicha venta.

El prim er remate tendrá lugar en 20 de Setiembre pró
ximo de once á una del dia en el local de costumbre de



estas casas consistoriales, librándose, pero no de un mo
do definitivo, en favor del mas beneficioso postor. Se admi
tirán mejoras del cuarto por el térmiuo de 90 dias, y fini
dos sino las hubiere, se librará h  venta definitivamente en 
favor del primer rematante si la postura se considera ad
misible. Si las hubiere continuará abierta la subasta por 
nueve dias mas, durante cuyo término se admitirán las 
pujas que se hicieren sobre la mejora mas beneficiosa.

El primer rematante podrá asumirse las mejoras del 
cuarto y pujas sobre ellas dentro las 21 hcras depuestas, y 
las que se pongan en el dia anterior y en el del último re 
mate, en el acto de este.

Se advierte que las diligencias do subasta y remates se 
hallan sujetas á la aprobación de S. M. (Q. D. G.), y hasta 
que esta recaiga no producirán aquellas obligación alguna 
por parle del Ayuntamiento.

El expediente aprobado en el que se halla inserto el 
pliego de condiciones, está de manifiesto en la secretaría 
de la municipalidad.

Se publicará y fijará este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de 
Cataluña, en los sitios <le estilo de esta ciudad, y se remiti
rán copias á los Sres, Alcaldes de los pueblos de mayor ve
cindario de la proviucia para su publicación en los mismos.

Reas *20 de Agosto de 1849.—Dionisio de Revuelta.

PARTE NO OFICIAL.

N OTICIAS NACIONALES.
Cádiz 24 de A gasto. — ( Del Comercio,)

Puerto de Santa María 22 de Agosto.=Amigos mios: La 
desgracia ocurrida en la quema de la nevería de la feria de 
la Victoria, lia sido expléndidamente recompensada, pues 
la liberalidad de SS. AA. remitió desde luego 1,000 rs. á la 
dueña del puesto , y por otra suscricion que encabeza el 
Sr. Jefe político, ha resultado reintegrarse con exceso el da
ño ocurrido por el fuego, hallándose por lo tanto levantada 
una nueva y elegante nevería que hace olvidar la pérdida 
de la primera.

Nuestro corresponsal del Puerto de Santa María nos es
cribe rogándonos rectifiquemos un error que ha cometido. 
La Serma. Sra. Infanta Doña Luisa Fernanda es hermana 
mayor de la cofradía de Nuestra Señora de la Soledad y 
Santo Entierro de Nuestro Señor Jesucristo en dicha ciu
dad, y no Ténienta de hermana mayor como dijo nuestro 
mismo corresponsal en una de sus últimas comunicaciones.

~ -El Comercio de ayer dice que se alegraría de que fuese 
cierta la noticia que lia circulado relativa á que el distin
guido actor D. José Valero se ha ofrecido gustoso á dar al
gunas representaciones en el teatro Principal, correspon
diendo á la invitación de varios de sus amigos. Nosotros po
demos asegurar que es cierta la noticia y que tan apreciable 
actor, no obstante hallarse algo enfermo, ha accedido como 
ya dejamos dicho, á los deseos de sus amigos y también á 
los de lá empresa de dicho coliseo', siempre solícita de com
placer al público.

  Sabemos que el concierto que van á celebrar los dis
tinguidos artistas Malavasi y Lutgen en uuion con varios 
individuos de la sociedad filarmónica de Cádiz, tendrá lu
gar el miércoles de la semana próxima en un hermoso sa
lón de una de las casas de la calle de la Verónica. Los bi
lletes para dicho concierto se expenden en la calle de San 
Francisco, núm. 55.

Sevilla 25 de Agosto. — [De la Crónica.)
El Sr. Jefe superior político salió ayer en el vapor Rá

pido  para el Puerto de Santa María, con el fia de felicitar 
á S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Luisa Fernanda en 
el dia de su Santo.

Durante la ausencia del Sr. Jefe queda encargado del 
mando de la provincia el Sr. Vicepresidente del Consejo 
provincial.

M álaga 22 de Agosto.
Lo ocurrido en la penúltima corrida de toros y el chas

co que en ella llevó el público, fue sin duda la causa de 
que en la verificada en la tarde de este dia no hubiese la 
concurrencia de otras veces. Pero lo que perdieron los em
presarios lo ganaron en cambio los ventorrillos y otros es
tablecimientos, sustentadores de la vida, pues no fuerompo- 
cos los aficionados á toros que para vengarse en cierto mo
do de la mala pasada ,que se les habia jugado, se juramen
taro n , digámoslo asi, para gastar en anchoas, caracoles y 
otras sabrosas producciones de la tierra lo que habian de 
gastar en entradas. Ténganlo en cuenta todos los empresa
rios de toros presentes y futuros, pues á ellos mas que á 
ningún otro interesa esta ligera advertencia.

Respecto á si ganaron ó perdieron los que no asistieron 
á la última corrida hay sus dudas. Según los inteligentes ha 
sido solamente una corrida mediana, pero muy divertida. 
Todos los bichos entraron una y otras veces á la pica ; pero 
sin intención, y de broma: gente joven y ligera de cascos, 
amiga de saltar y brincar, y que por política saludaba al 
bulto que veia, separándose al punto luego que sentia el 
pinchazo. No hay duda alguna que si los toritos hubiesen 
tenido uno ó dos años mas, la corrida hubiera sido sober
bia ; pero faltó aquel pequeño requisito. El primero y cuar
to toro tenian alguna mas malí iuteocion; particularmente 
el cuarto, un tanto si es no es pegajoso, que dejó tendidos 
algunos caballos.

Los picadores midieron algunas veces la tierra sin ser 
agrimensores; y uuo de ellos supo convertirse en lagarto ó 
cosa asi, metiéndose en la barrera arrastrándose con mu
cha habilidad.

La cuadrilla cumplió en lo general con su obligación; 
pusiéronse buenas banderillas , y ios espadas Cuchares 
y su hermano dieron excelentes estocadas. También hicie
ron algunas suertes á los vichos que no habíamos visto has
ta ahora.

Barcelona  2o de A gosto.— (Del Fomento.)

Está de manifiesto en los claustros de la universidad el j

catálogo de todos los cursantes en el año escolar de 1848 á 
1849 con las notas que han merecido, é igualmente los de 
los colegios que, ya por la disposición vigente, ya por a l
guna excepción de esas que son tan comunes en Instruc
ción pública, incorporan los estudios. Creemos que este ca 
tálogo se vende en alguna librería , cuando nosotros pensá
bamos que debía publicarse en el Boletín oficia l, pues nos 
parece que ese es el espíritu del reglaménlo.

 Según informes se dispone coa toda urgencia en esta
capital el vestuario necesario para los individuos que deben 
formar parte de la nueva y santa misión apostólica, desti
nada por algunos de nuestros paisanos á los países incivili
zados de la Améiica occidental.

 Parece cosa cierta que hoy dará un banquete el muy
ilustrísimo Sr. Jefe político, a l  cual asistirán las principales 
Autoridades militares, Alcalde-corregidor y demas personas 
notables por su categoría ó posición' social, á quienes 
han asegurado haberse convidado,

(Del Bien público.)

Hemos tenido el gusto de ver una bella y riquísima al
fombra, obra de un mérito exquisito y digna de ser admi
rada, salida de la fábrica de alfombras, tejidos para mue
bles y toda clase de tapicería, qtíe tienen establecida en 
esta capital, con Real privilegio exclusivo, los Sres. Saureil, 
Beaury y compañía. Dicho magnífico trabajo debe enviarse 
á la corte y está destinado á figurar en el salón de la se
ñora Condesa viuda de Montijo. Las armas de la noble se
ñora figuran en el centro sobre un fondo blanco, y á su 
alrededor descuella un rico y variado dibujo ornado con 
llores de todas clases, notables por su bien entendida dis
tribución y por la vivacidad de colores, siendo asi que,se
gún hemos oido asegurar mas de 200 de diferentes matices 
figuran en la combinación. En concepto de las personas in
teligentes esta alfombra, que tiene la extensión de unos 50 
palmos sobre 32 de ancho, puede competir, tanto en la 
bondad del género como en ia habilidad de la ejecución, 
coa lo mejor de su clase que se elabora en ias célebres fa
bricas de París.

Ella es una expresiva muestra de los adelantos que está 
haciendo cada dia la industria, y que los haria aun en ma
yor escala si pudiese contar con ia decidida protección del 
Gobierno. No podemos menos de elogiar el que la noble se
ñora Condesa de Montijo, desentendiéndose del prurito de 
posponer lo nacional á todo lo extrangero, haya dado la 
preferencia á un establecimiento de España para contribuir 
ai adorno de sus magníficos salones, tanto m3S cuando nos 
consta que insiguiendo su ejemplo algunas de las principa
les casas de nuestra grandeza han-encargado varios traba
jos de igual clase , entre ellas ia Excma. Sra. Duquesa de 
Alba.

 Acaba de llegar á lá corte el distinguido profesor de
música ruso Mr. Fo.kswesleyloríf, quien entre varios ins
trumentos que toca á la perfección se singulariza en el m e- 
lücorditim de su propia invención y algo parecido al piano, 
aunque, de un mecanismo enteramente diferente. Nos iison- 
geames de que después de su permanencia-gil Ja  .coronada- 
vilia pasará á esta ciudad, donde tanta captación tienen las 
habilidades musicales.

 El domingo próximo se celebrará una reunión de veci
nos, con permiso de la Autoridad, en el inmediato barrio 
de la Bordeta, con el objeto de pedir la segregación de di
cho barrio del pueblo de Sans y constituirse separado con 
el título de pueblo de Santa María de Porl. El aumento de 
población que ha tenido de algunos años áesta parte ha s i
do el motivo que ha determinado á sus vecinos á consti
tuirse en pueblo separado, según el derecho que les con
cede la ley.

(Del Locomotor.)

Uno de estos últimos dias tuvieron lugar en los Infantes- 
Huérfanos los exámenes de los niños que se albergan en aquel 
asilo, habiendo versado estos sobre doctrina cristiana, gra
mática, geografía y otras asignaturas. Todos los que se pre
sentaron á ellos contestaron con mucha soltura y despejo á 
cuantas preguntas se les hicieron, habiendo complacido so
bremanera á los concurrentes. El M. 1. Sr. Corregidor Don 
Juau Perez Calvo quedó muy satisfecho, y para estímulo y 
en recompensa de sus adelantos les prometió darles algún 
distintivo honorífico.

 Sabemos que Doña Lucía de Carmona, directora del
colegio de niñas ciegas, establecido en esta ciudad bajo la 
protección de una Junta compuesta de respetables y filan
trópicas personas, ha resuelto dar exámenes públicos para 
que se conozca el estado y adelanto de las infelices encar
gadas á su dirección. Estos examenes tendrán lugar maña
na domingo á las doce en el salón de ia Excma. Diputación 
provincial.

Las ciegas harán las labores propias á su sexo que se 
las indiquen, como soa calceta, coser, hacer flores &c. , y 
ademas dos de las mismas leerán y sumarán pequeñas can
tidades.

Piágcerdá 21 de Agosto.

La . cumbre de ias montañas situadas al Norte de esta 
Gerdaña, están ya cubiertas de nieve hace algunos dias, 
dé modo que se ha puesto muy frió el tiempo, y ha 
ido enteramente á rodar para nosotros la estación de la ca 
nícula, en que actualmente nos hollamos.

El limo. rir. D. Simón de Guardiola, Obispo de esta dió
cesis de Uigel, que se haba en esta villa, sigue con el ma
yor celo administrando el Santo Sacramento de ia Confir
mación. No le ha faltado trabajo, pues que habia trascurri
do un plazo como de 16 años sin que hubiera podido de
dicarse á tan sagrada obligación. Uno de estos días pasará 
al Valle de Rivas.

El Sr. Coronel del regimiento de Soria, núm. 9, fue lla
mado á Barcelona por el Excmo. Sr. Capitán general, sin 
que se sepa aqui lo que haya podido motivar semejante 
disposición; á estas horas debe dicho señor estar ya en esa.

Como se habia pensado, el General Enna no vino á la 
Cerdaña, regresó desde Dorria y Tosas donde dispuso la

construcción de una casa que al mismo tiempo sirviera de 
cuartel y de fuerte para el pequeño destacamento que á ca
da uno de los dos puntos ha destinado.

Valencia 20 de Agosto. — ( Del Diario.)

Anteayer á las cinco de la tarde se prendió fuego en 
una casa de la calle de la Pellería Vieja: las densas colum
nas de humo qne salían por las ventanas del desvan hicie
ron pronto creer que el daño era de consideración ; pero 
habiéndose acudido á tiempo, se cortó el incendio sin ne
cesidad de la intervención de la compañía de bomberos.

(D d C id )

Estamos abocados á un cerlámen, en el cual, según to
dos los rumores y antecedentes,, no llevarán la peor j^rte 
los toros de Colmenar ( pues de toros se tf  áta) en competen
cia con los ya conocidos de Gaviria y Veraguas. Hay qnfeh 
apuesta tres onzas contra un duro , á que solo la docena de 
bichos de la citada rabera despacha 40 caballos sin hacer 
gracia de uno solo. Malos anuncios son estos para \$em pre
sa y pepres para los interesados , es decir, para las. víctimas 
destinadas al cruento sacrificio; pero magnífico para los 
am atares , los cuales tendrán en que cebar su afición y ma
teria de comentarios para luengos dias. Y como á tales pre
misas se agregan Igs de la acreditada cuadrilla, y de cier
tos adminículos, que realzarán extraordinariamente el mé
rito de la función y acrecerán ias circunstancias atractivas 
del espectáculo , ventajas debidas en su mayor parte al ce
lo inteligente del Sr. Jefe político, nos prometemos que la 
función será completa y que á poco que los agentes de la 
corrida se muestren dóciles á las insinuaciones de la puya 
y garrochas y al llamamiento de la muleta , el público dis
frutará el presente año mas que otros.

Este concepto es en profecía , pero profecía prudente
mente fundada en antecedentes conocidos y de que no ha 
mucho ha habido un ejemplar en la ciudad de Játiva. ¿Por 
qué habremos de ser menos, y por qué los bichos habrán 
de ser menos pundonorosos en nuestra plaza, cuando tanto 
la interesa sostener el buen nombre del pabellón que por 
primera vez ondea en las orillas del Túria ?

Anímense pues los aficionados que se los prometemos 
buenos; salvo accidente de los que no caen bajo la jurisdic
ción de la previsión humaría.

La función se principiará á las tres en punto.

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S .
F r a n c i a . — P a r í s  2 2  d e  a g o s t o .

Todavía no ha llegado hoy ninguna noticia positiva de 
T u ííd ; pero si como todo lo anuncia, llega la noticia de la 
sumisión de la Hungría al Gobierno sardo, como ha llegado 
al Gobierno francés, nos parece difícil que no se abandone 
toda idea de resistencia. Mientras la Hungría tenia contenida 
una gran parte de las tropas austríacas, los italianos podían'
caper ar tocia-via <-¿uo—roouoi Cerra la Ua liba de la upen denu
d a , bien en Venecia ó en Turin , aunque toda tentativa 
hubiera sido temeraria después de la batalla de Novara y 
la toma de Roma. Por lo demas no queda que hacer mas 
que una cosa: á los Diputados piamonteses que por sus vo
tos quieran precipitar á su pais en una nueva lucha contra' 
el Austria , debe encerrárseles en una casa de locos.

Ha corrido la voz esta mañana de que en la sesión se
creta que han celebrado las Cámaras de Turin para la ra
tificación del tratado de paz con el Austria, el Ministro de 
negocios extrangeros ha íeido dos despachos de París y Lon^ 
dres, en los que se dice que la Francia y la Inglaterra mi
raban el tratado como un acto muy conveniente á las ac
tuales circunstancias, y que las dos Potencias abandonarian 
al Piamonte á sus propias fuerzas caso de que el armisticio 
no se ratificase.

 Kossuth, según dicen, manifiesta la intención de reti
rarse á América.

 Se dice que el gran Duque de Badén consiente en de
jar  ocupar sus Estados por un ejército prusiano de 25,000 
hombres durante tres años.

 Se lee en el Diario de los Debates:
La noticia de la sumisión del cuerpo del General Geor-  ̂

gey, llegada ayer por despacho telegráfico y dé que hemos 
dado cuenta á nuestros lectores, la confirman los periódicos 
de Vieoa que hemos recibido hoy por conducto extraordi
nario. El General Haynau la dirigió primero á V iena, de 
donde fue trasmitida inmediatamente al Emperador Fran
cisco José, residente actualmente en los baños de Isch-1 
(Austria superior). Los periódicos de Viena observan con 
satisfacción que la fecha de la sumisión del General Geor- 
gey (el 1 3  de Agosto) era precisamente el dia del aniversa
rio del Emperador.

C o n g r e s o  d e  los  a m i g o s  d e  l a  p a z  u n i v e r s a l .

Sesión p rim era. . '

Paris 22 de Agosto. =  Se ha reunido nuevamente en 
Paris el congreso de los amigos de la paz, que se convocó 
el año pasado en Bruselas. Las sesiones son en el salón de 
Santa Cecilia preparado al efecto : hay banquetas dispues- 
tas para los miembros de la sociedad y tribunas para el.pú
blico: también tienen sus puestos reservados los delegados 
del comité de la paz. Los tres. Charles l lindley, Auguste 
Wisschers, W. Evvart, Richard Cobden, Ch Dupertiaur, 
11. Riuhard, Joseph Sturge, Elihu Burrilt,  representan á 
Inglaterra, ios Estados-Unidos y la Bélgica. Hay un número 
considerable de gente en la galería izquierda del salón y 
penden de las paredes trofeos°con los colores de las nacio
nes alli representadas.

Forman el comité francés los Sres. Berville, fray Bou- 
vet, Carnet, Miguel Chevalier, Coquerel, *Coimenin, Du- 
guerry, Garnier, V. Hugo, de Larochefoucault Liancour, 
11. Say. Llenaba el salón á las doce menos cuarto una reu
nión imponente, y los amigos de la paz dieron muestras de



impaciencia por no h a b er  empezado la sesión , que repitió 
á continuación el público curioso. A b r ió se e s ta  por fio a las 
doce bajo la presidencia provisional de V. I íugo, y varios 
m iem bros  á su en trada en el salón fueron recibidos con re
petidos aplausos. Mr. G a r n i e r ,, director del periódico de los 
Economistas, anuncia que  va á procederse á la lectura de 
los nom bres  d e  los .miemoios ddhorent.es y a la formación

M r^R ic h a r t , secretario  de la sociedad de la paz de Lon
dres lee la lista de estos y .e s  in te rrum pido  en cada nom 
bre  por bravos estrepitosos. Mr. G arn ier  leyó los nom bres de 
los indiv iduos del Congreso , siendo el p rim ero el Sr. Arzo
bispo que fue acogido con numerosos aplausos.

Mr; Burritt puso en conocimiento del Congreso de la paz 
la lista de los Estados Unidos.

Lista de ¡os Miembros que componen la mesa.
Presiden te  Mr. V. Hügo, represen tan te  del p u e b lo .= V i -  

cepresidente por F ra n c ia ,  el abad  Duguerry y el P. Coque- 
reí. Por Inglaterra  , los Sres. Cobden y H in d le y .= P o r  Am é
r i c a , B urri t t  y W a l k e r . = P o r  Bélgica, Mr. W isschers .

A las doce y media se da lectura de los individuos que 
componen el Congreso, incriptos en la secretaría  genera l ,  y 
una voz pide se lean los nom bres de los extrangeros en ho
nor de la hospita lidad  francesa: f iguraba á la cabeza de otra 
lista Monseñor el Arzobispo de P a r i s ,  y adem as rep resen 
tantes del pueblo, economistas, jur isconsultos ,  sabios, admi
n is t rad o re s ,  co m erc ian tes ,  eclesiásticos, reformistas &c.

El P res iden te  tornó la pa labra  en estos térm inos: Mu
chos de los ind iv iduos presentes llegan de ios puntos mas 
remotos del globo animados de los mejores y mas afectuosos 
sentimientos para  realizar la doc tr ina 'del  Evangelio, la f ra 
te rn idad  no solo de los c iudadanos ,  sino de toda la hum a
nidad. ¿Será  realizable esta idea de paz universa l?  Aunque 
los positivistas lo creen imposible, la ley del mundo no p u e 
de diferenciarse  de la ley de Dios que qu ie re  la paz y no la 
guerra. Es evidente que  los hom bres llegan á la paz por 
medio de la lucha. Del caos salió la armonía del universo: 
si en otra época se hubiera  dicho á los picardeses ,  á los 
borgoñeses y á los n o rm a n d o s : no os batiré is m as,  y de tan 
ta lucha sa ldrá  una  Asamblea que  d irá  á cada cual: tu de
ber  es ese; ¡fuera las a rm as!  {Aplausos). ¡No sereis mas bor
goñeses, norm andos & c . , sino todos franceses, todo civili
zación!

El tiempo ha  venido á dem ostrarnos que  lodos aquellos 
pueblos que luchaban  en tre  sí no componen hoy mas que 
uno solo: dia ven d rá  en que no haya combates desde P a 
ris  á San P e te rsb u rg o ,  ni á Londres & c .; dia vendrá  e n  
que  los intereses de todos se discutan  en una grande Asam 
blea que represen te  todos los pueblos en  sustitución de los 
parlam entos  ingles, francés,  belga & c . ; dia vendrá  en que 
se enseñe en nuestros museos como objeto curioso un cañón 
(aplausos) sin que  pa ra  ello t ra sc u r ran  400 años;  vivimos en 
un  tiempo en que  basta un año para que  sucedan hechos 
extraordinarios. ¿Qué harem os pues? ¡Amarnos y prac t icar  la 
ley divina que dice nos a m e m o s !' (Ap'ausos.)

Merced á los caminos de  hierro  y á los vapores podrán 
cam biarse fra ternalm ente  todos los p ro du c to s ,  y existirán 
relaciones en tre  todas las partes del mundo.

Resulta de una  estadística que todas las naciones de E u 
ropa necesitan tres  mil millones p a ra  el sostenimiento de 
sus e jé rc i to s , sin contar  los jornales  de dos millones de hom 
b r e s ,  que  equivalen  á mil millones. E n  32 años que hace 
d ura  la p az ,  128 mil millones de hom bres  han sido em plea
dos por temores de la g u e r r a ; suponed que la fra te rn idad  
hubiese  unido á todos los pueblos; estos 128 mil millones 
de hom bres  h u b ie ran  sido otros tantos dados al t r a b a j o , á 
las ciencias y á las artes. C om prended  bien  el resu ltado ;  si 
estos 128 mil millones de hom bres  se h u b ie ran  em pleado de 
esta m anera  , la faz del m un do  se hubiera  cambiado ; se h u 
b ie ran  allanado las m on tañas,  edificado c iu dades ,  y la ci
vilización se hub ie ra  llevado al Asia.

Con las revoluciones hub iera  concluido la m i s e r i a , se 
form arían  colonias, y en lugar  de conducir  la b a rb a r ie  al 
seno de la civilización, seria por el contrario  esta la luz que 
d ifundiese  su  c la r id ad  en la barba r ie .  No veríamos hoy á 
la Hungría en san g ren ta d a ,  á Roma t ras to rnada ,  al Piamonte 
al borde del precipicio, y á la Francia asom b rada  sia cono
cer su porvenir .  Las precauciones contra la g ue rra  han  t r a í 
do las revoluciones y han agravado la miseria que no ex is
tía. (Aplausos).

Air. Víctor Hugo dice co ncluyendo:  La Inglaterra  ha d i 
cho la p r im era  á los pueblos: ¡sois l ib res !  La Franc ia  por 
su pa rte  les ha dicho: ¡sois so b e ra n o s ! Demos, señores ,  un  
paso m as y digámosles: ¡sois h e rm a n o s ! (Aplausos y  Divas 
continuados.)

En seguida se d a  lec tura  de una lista de multi tud de 
adhesiones, á cuyo frente  se en cuen tra  la del Arzobispo de 
Paris. Se pide que la carta  de este se traduzca al inglés, y 
que sea Ieida á los represen tan tes  ingleses y americanos; 
u ñ a  de  estos la lee ,  pero al hacerlo padeció la equivocación 
d e - 1 '-Arzobispo de C anlorbery , en lug»r de Arzobispo de 
Paris ,1o  que excitó la risa del auditorio.

Se pone á votación el reglamento de la Asamblea , y es 
aprobado.

M r. R ichard , m iem bro  del Congreso de la Paz que  se 
verif icó en B ruse las ,  lee un a  m em oria hecha por él en esta 
época.

M r. A ug. W isch ers , Pres iden te  del Congreso de la Paz 
en B ru se las ,  lee una relación de las memorias que han  ob
tenido los prem ies  ofrecidos por el Congreso. El prim ero  ha 
recaído en  Air. Emiíio Bdtat,  ab ogad o ,  na tura l de Lila y 
y vecino de Mons. El segundo en Air. Ale jandro Ilenry  Clo- 
c h e reu x ,  es tud ian te  en la un ivers idad  de Liego, y el terce
ro en Air. E d u ard o  Moehange, agregado al depar tam en to  de 
negocios ex trangeros  de Bruselas,  y en Mr. Víctor Hugo la 
corona de  laurel.

Mr. Víctor Hugo anuncia  que  el Congreso da rá  un  p re 
mio de 500 francos al autor  que presente  una colección de 
los mejores resúm enes de los autores mas ac red itado s ,  r e 
tra tando  fielmeute los males é inm ora lidad que la guerra  
trae consigo, añadiendo  que la sociedad de la moral cristia
na  concederá una  medalla de oro á la mejor colección de 
Preceptos de la p a z .  sacados de los mejores autores.

El Pres iden te  (V. Hugo) lee la pr im era  resolución r e la t i 
va á los medios de abolir  la g u e rra ,  que  contiene en sus
tancia el d e b er  que  tienen los Gobiernos de someter sus d i 
ferencias á un  a rb i tra r io  suprem o y arreg la r  á él sus deci
siones. Lee u n a  m em oria sobre este objeto escrita por el 
doctor G oodw in, de B radford ,  en Inglaterra. E n  esta m e -

, moría se contesta á las diversas  objeciones em itidas contra 
el establecimiento del t r ibuna l  soberano: establece una re
lación entre este t r ibuna l y el que juzga los intereses p a r -  

t ticulares; el primero, ilustrado por la'opinion púb lica ,  p u e 
de ejercer sobre ella una influencia inm ensa y hacerla aceptar sus decreto.?.

Mr. Hipólito Bouneiler pronuncia  un discurso en el que 
demuestra con vigor los argumentos favorables a la ins ti
tución de este t r ib u n a l ,  y dice que no se debe perm anecer  
estacionario ante la Europa conmovida con los actuales acon
tecimientos,  y acepta este tr ibuna l  como una creación su
blime y uua enseñanza úti l  dada á los Gobiernos.

De Rever (John Burnet) empieza por declarar  que en 
presencia de una  Asam blea tan numerosa se complace en 
ver probado con c la ridad  que la Francia y la Inglaterra no 
son enemigas, y ve con igual placer á sus hermanos ingle
ses que á sus herm anos los franceses. iA estas palabras toda 
la Asamblea se levanta y aplaude con entusiasmo). T ra taré  
de desarm ar á las naciones civilizadas de un modo q u e  no 
tiene nada de particular.  ¿Qué tendría de estraño el a r b i 
trio propuesto? ¿Y por qué  la Inglaterra no ha de que re r  á 
la Francia? Esta es rica, la Inglaterra lo es también, nada tie
nen que envidiarse  la una  á la otra. No imitemos á las na
ciones bá rb a ras  que  recu rren  á las armas para zanjar  sus 
diferencias; y si hay en los pueblos ricos y pobres,  fuertes 
y débiles, necesario es ayudarse  m ú tu am en te ,  f ra te rn a l
mente y d e r ram ar  con largueza los beneficios de la educa
c ió n , del trabajo y del comercio. Piste d iscurso ,  p ronuncia 
do con el hum or británico, ha sido acogido con los mas vi
vos aplausos.

So suspende la sesión.—Uno de los miembros da una 
caída y se hace una  ligera d e sca lab radura ;  este accidente 
ocasiona un poco de confusión en la Asam blea; pero no t ie 
ne fatales consecuencias la caida.

Vuelve á ab rirse  la sesión á las tres y cuarto.
Mr. Guiroult. No trato de hacer el elogio de la paz por

que  todo se ha dicho ya; quiero que la discusión produzca 
una resolución práctica; hoy se hace la guerra ,  pero es por 
espíritu  de conquis ta ,  y si á algún Gobierno se le ha o c u r
rido esta idea,  no osaría ponerla en práctica. Añade que si 
desde e M 8  de Aíayo re tum b a el cañón es p e r  el Ínteres de 
franquic ia ,  de revindicacion de la nacionalidad. Ningún 
Gobierno constituido ha pensado aten tar  á los derechos é 
independenc ia  de otro pueblo. Pero aqui nace una cuestión: 
de las cinco grandes  Potencias de E uropa ,  hay tres  que  pro* 
fesan la doctrina de que  los pueblos pertenecen á los Go
b ie rnos ,  doctrina contraria  á la proclamada por la Franc ia  
hace GO años. Estos dos principios están en contradicción, es 
necesario que el uno sea vencido por el otro.

El orador hace la siguiente proposición: Que el Congreso 
de amigos de la paz establezca el principio de la naciona
lidad de los pueblos y proponga á los gobiernos constituidos 
su sostenimiento por la fuerza ,  porque es imposible conte
nerse dentro  de los límites de una  neutra lidad vana y de los 
consejos estériles.

M r. Penet p resen ta  u n a  proposición incidental que t ien
de á establecer en E u ro p a ,  para conseguir la paz universal,  
la un iform idad de pesos y medidas,  un  idioma universal, 
el desarm e genera l ,  la enseñanza de las ciencias económi
c a s ,  disminución de las contribuciones y la inm ensa aso
ciación de todas las ciudades y  mercados de E uropa d i 
rigidos por una comisión general directora. ( El orador pide  
la discusión dé ésta proposición.)

En conformidad al art. 3? del reglam ento ,  la proposición 
de Mr. Penet se someterá al exámen de la mesa, que  decid i
rá  de la oportunidad de la comunicación al Congreso.

Usa de la pa labra el doctor Alahon, de los Estados-U ni
dos. El orador qu ie re  que el arb itr io  que  debe arregla r  las 
diferencias de los pueblos no se someta á los diferentes Go
biernos constituidos, sino confiado á un Congreso indepen
d ien te ,  formado por todas las naciones por medio del su 
fragio universal.  (Mr. Coquerel reasume este d iscurso , que el 
Congreso aplaude con entusiasmo.)

Mr. Jean Journer , discípulo de F o u r r i e r , sube á la t r i 
bun a  y pronuncia  un discurso que  por la hora avanzada no 
se pudo comprender. El o ra d o r ,  i luminado por su  en tusias
m o , en tra  en el exám en de los hechos sociales y anuncia  
que é l ,  proletario desconocido, va á revelarlos al universo.
(Risas y  aplausos.)

La sesión continúa.
 Han llegado ay e r  de Boulogne 700 miembros del Con
greso de la paz u n i v e r s a l , y en los vapores la Reina de los 
belgas y la Princesa Clemenlina , p a ra  asistir á la reunión que 
se ha verificado hoy al medio dia en el salón de Santa C e
cilia. Han sido perfec tamente recib idos y se h an  dado las 
órdenes oportunas  por el Ministro del In terio r  y por el de 
Hacienda pa ra  que  no necesiten tom ar pasaporte  ni sean 
sus equipajes registrados.
 Se lee en el Monitor de esta m añana  :

A sunto  de Mr. de Lesseps.
El art. 99 de la Constitución establece:
« La Asamblea nacional y el Pres iden te  de la República 

p u ed en ,  en todos ios casos, encargar el exám en  de los ac
tos de cualquier funcionario, adem as del P res iden te  do la 
República,  al Consejo de E s ta d o ,  á cuyo dic tám en se da rá  
la debida publicidad.))

El siguiente informe aprobado por el Consejo de Estado 
en sus deliberaciones de 6 y 8 de Agosto, se publica en 
cumplimiento de dicho artículo.

Sr. P res iden te :  en cumplimiento del art. 99 de la Cons
titución habéis remitido al Consejo de Estado el exám en  de 
los actos de Mr. Lesseps acerca de la misión que  se le con
fió en Italia. (El informe recapitu la  aqui las circunstancias 
que precedieron al nom bramiento de Mr. Lesseps, y con
tinúa) :

«Los dos objetos principales de la misión de Mr. Lesseps 
fueron: p r im ero ,  l ibrar  á los Estados de la Iglesia de la 
anarqu ía  que los asolaba. Air. de Lesseps fue tam bién  en 
cargado de negociar con los hom bres  investidos del poder 
en aquellos momentos; pero absteniéndose de todo lo que 
pudiera  hacerles creer que se les consideraba como á un 
Gobierno regu la r ,  ó darles la fuerza m oral  de que* hasta 
entonces hab ían  carecido. Solo podia con traer  con ellos 
compromisos parciales. La misión tenia por objeto, en s e -  ! 
gundo lu g a r ,  im ped ir  que el restablecimiente del poder r e -  ¡ 
guiar en Roma se viese comprometido en adelante  por una j 
ciega reacción. Evitar  el desarrollo de la intervención de 
otras potencias an im adas  de sentimientos menos moderados, 1

haciendo p reva lece r  nuestra  influencia d irec ta  y especial 
Debia ev itarse  tam bién  toda pa lab ra ,  toda estipulación que  
pudiera  exc ita r  la susceptib il idad de la Santa Sede y de las 
conferencias de  Gaeta ,  m u y  dispuestas á creer q ue  nos in
clinamos á no ap rec ia r  como se m erece la corte de Roma. 
Para  obtener estos resultados se prev iene  al Enviado que 
obre de acuerdo con MM. d i i a r c o u r t  y de Rayneval en to
das las cuestiones de g rav e d a d ,  en todo lo que  no requie re  
una solución absolutamente inmediata .»

Estas  instrucciones eran  term inantes .  Si po se en traba  
eq ellas en todos los porm enores que p u d ie ran  ten er  rela
ción con la misión de Mr. L es se p s , se le designaba clara
mente lo que  debia evitar. Para  co m p le ta r lá s , se dieron 
tam bién á Mr. Lesseps al dia siguiente las ins trucciones  d i
rigidas á nuestros  Ministros eq Gaeta. Sabia adem as  que el 
Gobierno habia  estado s iem pre  resuelto á apelar á las a r 
mas si los pasos dados pa ra  llegar á un arreglo no ten ían  
buen  resultado. Un despacho telegráfico dirigido el 10 de 
Mayo al general Oudinot fue tam bién  comunicado á Mr. de 
Lesseps. Éste despacho concluía d d  modo siguiente :

«Se procurará  en t ra r  en Roma de acuerdo  con los h a 
bitantes,  y si hay necesidad de em plear  la fuerza ,  que sea 
con seguridad de vencer.»

Intenta r  en tra r  en Roma con el consentimiento de los 
habitantes sin reconocer á las Au tor idades  romanas, sin ins
p ira r  recelos á la corte de Gaeta, y sin desatender  les d e 
rechos que  se la d ispu taban  para ev itar  la eventua lidad  de 
un a taque  y no comprometer su é x i to ; tal fue el objeto de  
Mr. de Lesseps. Ninguna d u d a  podia caber  acerca de los 
términos de sus instrucciones. En la discusión que hubo el 
7 de Mayo en la Asamblea nacional no habia nada que p u 
diese invalidarlas. Adem as Air. de Lesseps no podia en n in 
gún caso preva lerse  de esta d bcus ion  contra la letra de es
tas instrucciones, que son la única base para ex am in a r  su  
conducta. Las instrucciones de un agente del Gobierno n u n 
ca pueden  ser res tring idas ,  estendidas ó modificadas por 
circunstancies  estrañas á ellas, ó por comentarios que  no 
forman de ellas parte.

Todas las reglas de la gerarquia  y de la responsabilidad 
ser ian  inútiles s in o  se observa rigurosamente este principio 
y el Consejo de Estado no cumpliera con su  obligación, si no 
la observase con severidad  ¿Cómo ha cumplido Mr. Lesseps 
sus instrucciones? Esto es lo que el Consejo de Estado va á 
exam inar.

El p r im er  acto de Mr. Lesseps á su llegada á Roma el 
16 de Mayo fue decre tar  de acuerdo  con el General Oudi
not la supresión de las hostilidades. No pedia negociar sin 
da r  una p ru eb a  de sus pacíficas intenciones: nuestro ejér
cito estaba im p a c ie n te , sin e m b a r g o , por obtener  una  re
paración  de la sorpresa del 30 de Abril. La estación de las 
ca lenturas  se ap rox im aba y am enazaba á nuestros cam pa
mentos; los austríacos av an za ban ,  las tropas napolitanas h a 
b ían  cruzado la frontera y se anunc iaba  la expedición espa
ñola. E ra  por lo tanto necesario que la suspensión de las 
hostilidades comprendiese solo el periodo de tiempo necesa
rio pa ra  las negociaciones y que  cesase tan  pronto como 
desapareciesen  las esperanzas de una solución pacífica. Mr. de 
Lesseps estaba bastan te  penetrado de esta necesidad.

El 19 de Mayo, después de la p r im era  tentativa de  a r r e 
glo, seguida de la negativa de los tr iunv iros ,  AIr.de Lesseps 
y el General Oudinot se creyeron autorizados pa ra  firm ar 
una  declaración de rompimiento.

Mr. de Lesseps, en vez de notificarla inm ediatam ente ,  es
peró tres d i a s , y en tonces,  bajo su  propia responsabilidad,  
añadió la p rom esa  de notificar el principio de las hosti lida
des con ocho dias de anticipación De este modo insti tuyó 
una dilación in de te rm ina d a  á u n  plazo fijo, y abrió á las 
contemporizaciones de los rom anos ún camino que se ap re 
su raron  á seguir.

Hasta diez dias después,  el 29, no les envió otro ultim á
tum  , pe rdiendo en inútiles comunicaciones un tiempo m u y  
precioso. Por último, cuando en 31 de Mayo firmó el t r a ta 
do de que hablarem os lu e g o , consintió otra vez en una 
nueva dilación. De m anera  que en vez de p rocurar  u na  
pronta  solución, la d i la taba;  en lugar de ap re su ra r  el mo
mento en q ue  nuestro  ejército tuviese l ibertad de acción, 
le re tardaba.  E sp erab a  llegar á un arreg lo ,  habia creído las 
promesas que  se le hab ian  h e c h o , y su confianza era ex
cesiva; no hay motivos para  sospechar de sus intenciones; 
pero el resultado ha probado que  ni formó una idea jus ta  
del estado de los negocios, ni de los hom bres con quienes 
tenia que  tra tar .  El Consejo de Estado dirigirá principal
mente su  exám en á la naturaleza y al ca rácter  de las n e -  
gociaciones.

A su llegada á Roma, cuando Mr. de  Lesseps conserva
ba frescas en su mente las ins trucciones ,  las conversacio
nes que  en Franc ia  habia tenido con los Ministros y las im 
presiones de la sesión de la Asamblea nacional del 7 de 
Mayo, se mostró, por lo menos en la forma , fiel á sus ins
trucciones. Pero pronto tropezó en los escollos que tenia ó r-  
den de ev i ta r ;  cuanto  mas se prolongaba su misión m as  
o lv id aba ,  al p a re c e r ,  sus instrucciones; y una vez s e p a rá v  
do de la línea que se le habia trazado, cada dia se alejaba 
mas y mas de ella. Una separación producía  o tra ;  todas sus 
preocupaciones estaban concen tradas  en R om a, y no se vol
vió á aco rd a r  del Gobierno de quien  era ag en te ,  ni de Gae
t a , estando encargado de facilitar las negociaciones con es
ta corte.

Todo ello nos au toriza ,  para  conc lu ir ,  que no fue mo
dificando sucesivamonte su conducta pa ra  desv ia r  las ins
trucciones de su p r im er  o b je to , sino que fue en Roma d on
de se dejó ap a r ta r  de ellas por influencias q u e  no supo r e 
sistir.

El exám en del Consejo de Estado p rueba que Mr. de 
Lesseps obró contra  sus instrucciones en los principales 
puntos.

1? No se limitó á t r a ta r  con las Autoridades  romanas 
como con un poder defacto , y sus actos les d ieron la fuerza 
moral que se le habia m andado no darlas.

2? Se constituyó en formal oposición con Mr. d 'H arcourt  
y Mr. de Rayneval en las cuestiones m as esenciales, cuando 
sus instrucciones le m andab an  que obrase de acuerdo con 
ellos en todos los puntos importantes. En sum a,  estaba a u 
torizado solo p3ra ce lebrar  convenios parciales; la solución 
general y definitiva de los asuntos de  Roma no se hab ia  
puesto en sus manos; debia ún icam ente arreg la r  lo que te
nia relación con la en trada  en Roma, y los convenios espe
ciales necesarios para  que esta en trada  se hiciese con segu
r idad . No obstante resolvió toda la cuestión por sí mismo, 
y en los convenios que  hizo no hay ninguno que no co n ten 
ga alguna estipulación agena del objeto especial de su misión



En el primero propaso el mantenimiento del Gobierno 
provisional «hasta el momento en que el pueblo romano lla 
m ado á manifestar sus  deseos declarase la forma de Go
bierno por la cual quería  ser g o b e rn ado , y las garantías 
que debían darse  al catolicismo y al papado.»

E n el segundo insertó una cláusula estableciendo que el 
pueblo romaoo tenia derecho para  pronunciarse  l ibrem ente  
acerca de la forma de Gobierno. Añadió que «las A utori
d ades  rom anas obrarían con arreglo á sus atr ibuciones le 
gales. »

Posteriormente propuso á los tr iunviros dec la ra r  que 
«la República francesa garantizaba el territorio  ocupado 
por sus tropas contra toda invasión e x t r a n g e ra .»

Algunas de estas estipulaciones se hallaban  conformes 
con la idea del Gobierno francés; pero otras eran  d irecta
m ente  opuestas á e l la s , y n inguna de ellas estaba limitada 
á un  convenio p arc ia l ,  porque todas im plicaban la solución 
general de la cuestión.

El acto por el cual ha terminado su misión Mr. de Les- 
seps es el mas reprensible  de todos. E n  la forma fue con
cluido violando directam ente sus instrucciones, no solo sin 
ponerse antes de acuerdo con Mr. d d la rco u r t  y de|Rayneval, 
sino contra sus re iteradas protestas, contra la voluntad ex
presa del General Oudinot,  con quien  Mr. de Lesseps debia 
conservar  relaciones íntimas y confidenciales. E n  el fondo, 
ese tra tado , que  reproduce las principales disposiciones de 
todos ios proyectos y añade otras, contiene estipulaciones 
que aun  siendo de costumbre serian sum am ente  graves. El 
artículo 4? dice asi:

«Se asegura á ios Estados romanos el auxilio de la F ra n 
cia. Los Estados romanos considerarán  ai ejército francés 
como herm anes quo vienen á defender su territorio.»

Este artículo estipula en teram ente  una alianza defensiva. 
Coloca las fuerzas de ia Francia á disposición de los rom a
nos. Este compromiso era empeñado cuando las tropas de 
Austria, España y Ñápeles no “distaban mas que algunas jo r 
nadas.

Art, 2? De acuerdo con el Gobierno romano, y sin m ez
clarse de modo alguno en la administración del p a is , el ejér
cito francos ocupará los acantonamientos exteriores que crea 
oportuno para  1a defensa del pais y la sa lubridad  de sus 
tropas. Las comunicaciones son libres.

Este artículo contiene dos estipulaciones distintas:
4? Reconoce la República rom ana ,  aunque no la nom

b ra ,  reconociendo al Gobierno que la representa y que es
tipula en su nom bre ,  y conservándole la administración del 
pais. Este reconocimiento se hacia cuando el Gobierno fran
cés en París y en Gaeta se había declarado en un sentido 
en teram ente  contrario ,  exponía su política á la acusación 
de  doblez y de traición.

2? Impedía á los franceses en tra r  en R om a, r e s e r 
vándoles los acantonamientos en el exterior. El objeto de la 
misión tendía á conseguir que Roma abriera  sin lucha sus 
puertas  á la Francia. Mr. de Lesseps lo sabia ; el despacha 
de 40 de Mayo no podia de jar  duda sobre, este punto. La 
en trada  en Roma era  para  el Gobierno, para  la conservación 
d é la  influencia francesa en Italia, para  nuestro honor militar 
después del suceso de 30 de A b r i l , una condición necesaria 
de que no podia p resc indir  nuestro Enviado en n ingún caso 
y bajo ningún pretexto.

Art. 3? La República rom ana garantiza contra toda in 
vasión e x t r a n g ira  el territorio ocupado por sus tropas.

Esta declaración es pueril é injuriosa para  nuestro  e j é r 
cito al estipular que no se dejará expulsar de los puntos que 
ocupe y envuelve una cuestión de paz ó de guerra .  Mr. de 
Lesseps pudo darle esta última significación cuando se lo 
propuso á los tr iunviros por pr im era  vez en su carta de 24 
de Mayo. Declaró en ella que él no temia comprometer su  
responsabilidad y sus proyectos futuros. El 30 de Mayo usó 
en  una carta al General Oudinot un lenguaje que muestra  
que en su opinión podría re su l ta r la  guerra  de esa cláusula.

Art. 4? Se entiende que el presente  arreglo debe some
terse á la ratificación de ia República francesa.

Art. 5? Los efectos d e  este arreglo no podrán cesar en 
ningún caso sino cuatro dias después de anunc ia rse  oficial
m ente  la no ratificación. Este térm ino, añadiendo á él el 
necesario para  que respondiera  el Gobierno francés, p ro 
longaba cerca de un  raes la inactiv idad de nuestro ejército. 
Esto se hacia en el momento en que nuestro ejercito se veia 
expuesto á los rigores del estío, cuando Bolonia estaba to
m a d a ,  Ancona amenazada, y cuando la in tervención e x tr a n 
gera podría recibir nueva actividad con el tra tado  sobre el 
que  el Gobierno francés era consultado. El Consejo de Esta
do no puede calificar con demasiada sever idad  estos con
tratos. Su mas pequeño defecto es haber  sido firmado por 
Mr. de  Lesseps contra sus instrucciones y contra la posición 
de  todos aquellos cuya cooperación se le habia mandado. 
In terrogado sobre los motivos qua le indujeron á concluirlos, 
dice Mr. de Lesseps que su solo objeto fue im pedir  al Ge
ne ra l  Oudinot a tacar á Roma: que deseaba tener  tiempo 
p a ra  saber  las resoluciones definitivas dei Gobierno francés 
q u e  s iem pre  tenia el derecho da no conceder su ratificación. 
Mr. de Lesseps piensa con demasiada ligereza sobre una 
firma de un represen tan te  de la Francia. Sin duda  tiene 
s iem pre  el Gobierno el derecho de negar su ratificación, pero 
esta repulsa es una resolución do graves consecuencias. El 
agente que firma un tra tado ,  previendo que se negará su 
ratificación, cometo una falta; reconoce de antemono im p l í 
citamente que sus instrucciones sobre la política del Go
bierno no le autorizan para lo que hizo. Autorizado senci
llam ente  para  obrar  con d iscreción, se coloca en oposición 
con el cuerpo que la dio su m an d a to ;  crea dificultades p ara  
el G obierno , á quien expone á la acusación de d -b i l idad  ó 
tim idez ,  si la convención ha producido disgusto.

Tal es ,  Sr. P res iden te ,  el resultado del exam en del Con
sejo de Estado. Por los hechos principales se ha probado 
en este exam en: 4? La absoluta oposición en tre  las in s tru c 
ciones de Mr. de Lesseps v la aplicación quo ha hecho de 
ellas. 2? El haberse  firmado un  tratado , cuyas estipulacio
nes e ran  contrarias  á los intereses y á la dignidad de la 
F rancia .  El Consejo da Estado adm ite  quo Mr. de Lesseps 
puede  p re sen ta r  como c ircunstancias  a tenuantes  la dificul
tad  de las c ircunstancias ,  la g ravedad  d é la s  cuestiones que 
r e s o lv ía , la abnegación con quo acepto una misión para 
q u e  no estaba p rep a rad o ,  y todas Jas complicaciones, cuyo 
estudio no habia podido hacer; y final m enta,  su bueua fe, 
que  nad ie  puedo negar en este asunto. Poro al hacer esta 
salvedad  por consideraciones personales, el Consejo de E s 
tado faltaría  á su deber  si en nom bre  del G obierno, cuyo 
depositario y guard ián  e s ,  no proclamara el estrecho deber

que tienen todos los serv idores  del Estado de reducirse  á 
los poderes de que están revestidos, de obedecer escrupulo
sam ente  las instrucciones que reciben , y la formal re s 
ponsabilidad en que in cu r ren  los que, represen tando  á la 
F rancia  en el ex ter io r ,  se atreven á obrar contra su  cono
cida voluntad en arreglos que  puedan comprometer su ho
nor y la paz del mundo.

Vi vi n .  relator. ==Roulay de la Meurthe, V icepresidente 
de la República,

G r a n  b r e t a ñ a . — L o n d r e s  2 1  d e  a g  o sto .

El lord Chambelán acaba  de publicar un  pa r te  relativo á 
que  la corte vestirá de  luto desde el miércoles próxim o 23 
de Agosto hasta el 2 de Setiembre con motivo del falleci
miento de S. M. el ex -R ey  Cárlos Alberto, pad re  del Rey 
de Cerdeña.

 Se lee en el M orning-P osl:
La g uerra  de Hungría ha  concluido. El General Bem ha 

sido batido el 5 de Agosto en la Transilvania con pérdida 
de 1000 prisioneros, 4 000 muertos y heridos y 4o piezas de 
artillería. El G enera l  ha estado á punto de ser prisionero 
por un soldado ruso ; pero fue libertado por un húngaro  
que dió m uerte  al ruso.

El 41 de Agosto, G eo rgey , obrando en v ir tud  de auto
rización dada por la Dieta h ú n g a r a , se sometió en A rad  al 
Gobierno austríaco por mediación del General en jefe ruso, 
bajo la única condición de que los rusos in te rpondrían  su 
mediación cerca del Gobierno austríaco en favor de los h ú n 
garos. Georgey se ha so m etid o , no solo con respecto á su 
propio ejército , sino tam bién respecto á toda la Hungría.

Comisiones compuestas cada una de un austr íaco ,  de 
un ruso y de un húngaro deb ían  enviarse para  inform ar á 
las diferentes divisiones húngaras  que la guerra  estaba te r 
minada.

La conclusión de una lucha que no habría podido p ro 
longarse sin p ro du c ir  las mas fatales consecuencias para 
cada una  de las partes beligerantes y para  la Europa en 
genera!, insp ira rá  un vivo sentimiento de satisfacción á lodo 
el que sea am ante  de la paz y de la hum anidad .  Ella con
firma nuestras  previsiones como también la opinión que 
habíamos emitido desde el principio. No dudamos que la 
Rusia cum plirá  con honor y generosidad las obligaciones 
que su posición la impone. Los húngaros han obrado con 
una prudencia  v una justicia dignas del mayor aprecio.

El corto n úm ero  de hom bres  que en este pais han t r a 
tado de crearse una ce lebridad  poco digna de envidia  por 
sus violencias y sus a lar idos, y han  preferido el azote de una 
guerra  á los beneficios de una paz segura y honrosa, esta
rán á la verdad  irr itados. Pero los húngaros, al someterse 
á les que les hab ían  pintado como sus enemigos, conocerán 
la diferencia que  existe en tre  ellos y los que falsamente se 
hab ían  titulado sus amigos. El Gobierno ingles se ha hecho 
digno de elogio por la ac ti tud  neu tra l ,  y al mismo tiempo 
solícita que ha sostenido con tanta perseverancia  y ventajas.

C e r d e ñ a .— T cjrin 18 d e  A g o s t o .

El informe sobre el crédito de 75.000,000 de l ib ras  pe
dido por el Gobierno para  satisfacer la indemnización de 
guerra  debida  al A ustr ia ,  no se ha  presentado todavía. El 
re lator no ha concluido su trabajo , y no se ignora en qué  
sentido lo concluirá.

En la sesión pública del 17 el Ministro de Hacienda leyó 
en la Cámara dos proyectos de ley: el uno autorizando p ro 
vis ionalmente  al Gobierno para perc ib ir  las rentas  y hacer 
los gastos necesarios al servicio público hasta  la aprobación 
del presupuesto por las Cám aras;  el segundo es el proyecto 
de presupuestos para  el año 4849.

Esta noche hemos sabido que la comisión ha [concluido 
su in fo rne ,  en el que se ap rueba  pu ra  y s implemente el 
crédito de 75.000,000, y en una pa lab ra ,  que los demagogos 
piamonteses han retrocedido ante la te rrib le  responsabilidad 
que la desaprobación del crédito haria  pesar sobre ellos.

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia 28 de Agosto á las tres de la tarde .
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 4 0 0 .................... ; 26 7/ 16. ”
Id. del 5 por 40 0 ............................  4 1 3/s-
Cupones no capitalizados  6 Va din.

CAM 3I09.

Lóndres á 90 dias ,  50-70 c. P a r í s ,  5 -3 5  c. p.

A lican te ,  y 2 d. Málaga, V 2 din. d.
Barcelona á ps. h . , V 4 pap. d. S a n t a n d e r , V 4 d.
Bilbao, pa r  pap. San tiago ,  4 y 4 id.
Cádiz, V 2 d. Sev i l la ,  V 2 id.
C oruña ,  1 y *  din. d. Valencia, V 2 id.
G ran ad a ,  4 d. Zaragoza, V 2 id.

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

AN U N CIO S.

La época, biblioteca para  to d o s .= D o s  reales lomo en 
Madrid y tres en provincias, de mas de 200 p á a in a s .= V a n  
publicados 31 tomos.

j Páginas sangrientasí Los mil y un fan tasm as, cuentos 
de media noche, por Mr. A lejandro D u m a s .= E d ic io n  com - 
p a c ta .= E s ta  novela tiene un éxito ex trao rd ina r io :  Francia  
espera Con ansiedad todos los dias El Constitucional para  leer 
la novela ce  su folletín: Mr. Dumas ha trazado en ella, 
aleccionado por la revolución de 4848, la historia secreta 
de las conciencias, teniendo por principio la justicia divina, 
por medio los remordimientos, y por fin á que se d irige, la 
mejora de la condición h u m an a  y la abolición de las insti
tuciones que la degradan. El nom bre  de Mr. Dumas nos d is
pensa de lodo encomio en cuanto  á la ejecución.

El editor queriendo antic iparse á cualquiera  otra em pre 
sa y proporcionar á los suscritores  de la biblioteca para  to
dos, ti tulada La Epoca , la mejor producción del mas céle

b re  novelista m o d e r n o , se ha apresu rado  á publicarla en su 
colección.

Se está repartiendo el p r im er  tomo. El segundo se rep a r
t irá en la semana p ró x im a , asi como tam bién el quinto de  
las Memorias del diablo.

Regalos. .

A los que  se su sc r iban  á todas las obras  publicadas 
por la b ib l io teca , se les d a rá n  g ra t is  en el acto el tomo de 
las Pasiones del joven  W e r t h e r ,  obra  clásica del célebre 
Goethe.

El Diccionario filosófico del amor y las m u g e r e s , por Don 
Teodoro Guerrero.

Y la contestación á este d icc ionar io , por una señora que 
no es l i te ra ta , ni qu ie re  n i  p ued e  serlo.

2? Las dos últ imas obras  gratis  p a ra  los q ue  suscrib ién
dose á 4 0 tomos de en tre  los ya publicados ,  con tinúen  con 
la suscricion en lo sucesivo.

3? El Diccionario filosófico para los que se suscr iban  ex
clusivamente á las obras que  salgan en adelante.

Obras concluidas.

Correspondencia secreta  sobre los matrimonios españo» 
l e s , un tomo 2 rs.

Las señoritas de Neslej seguidas de  El ob rero ,  3 tomos 
6 rs.

Las noches de R o m a , 2 tomos 4 rs.
El maestre de Campo, un tomo 2 rs.
Relaciones de Antonio Perez ,  2 tomos 4 rs.
P ed ro ,  por Mad. A rn a u d ,  2 tomos 4 rs.
Confidencias de A. de L am artine ,  3 tomos 6 rs.
Rafael, de A. de L am ar t ine ,  2 tomos 4 rs.
Las pasiones del joven W e r th e r ,  un tomo 2 rs .

E n prensa.

Memorias de U ltr a -T u m b a ,  o tomos 10 rs.
El collar de la R eina , 4 tomos 8 rs.
Las memorias del d iab lo ,  4 tomos 8 rs.
Los mil y un fan tasm as, un  lomo 2 rs.

Se suscribe  en Madrid en la librería  de Monier,  C arrera  
de San G erónim o; Villa v e rd e ,  calle de Carre tas; en la calle 
de las H uer ta s ,  núm . 7 ,  frente  á San S ebast ian ,  tal ler de 
encuadernac ión  de B a rr io so , y en la im pren ta  de L. G ar^  
cía, ed i to r ,  calle de Lope de Vega, núm. 26.

JUNTA DE COMUNIDAD DE CALATAYUD.

El Sr. Jefe super ior  político de la provincia en ofició de 
4 2 del actual se ha servido com unicar á esta Jun ta  la Real 
orden por la cual S. M. se ha dignado ap ro b a r  el convenio 
celebrado en 30 de Mayo del año finado en tre  los r e p re sen 
tantes de la Comunidad de Calatayud y sus acreedores, r e 
servando  su derecho á D. Tomas Lorente y S a r r a ,  que  no 
ha prestado su  consentim iento , para  que deduzca dónde 
corresponda el que  crea asistirle.

De conformidad pues la Junta  á lo dispuesto en el p á r 
rafo prim ero  dei convenio citado, resolvió en la ce lebrada  
el 47 de los corr ientes  emplazar por el Boletin oficial de  Ja 
provincia y Gaceta del Gobierno á todos los acreedores con
tra la casa de Comunidad de la c iudad  de C ala tayud , para  
que  hasta el dia 8 de Setiembre próximo viniente, que como 
término fatal é improrogable se les seña la ,  presen ten  los tí
tulos de propiedad que tengan contra los bienes que cons
ti tuyen el pa tr im o n io  de aquella al Sr. Alcalde-corregidor 
de esta c iu d a d ,  Presidente  de la referida  Jun ta  , á quienes 
se Ies facili tará en el acto el correspondiente  recibo para su 
resguardo , á fin de p ro c e d e r , t rascu rr ido  aquel término, á 
la clasificación y liquidación de los expresados títulos en el 
modo y forma que  contiene el párrafo  segundo de dicho con
venio, debiendo los acreedores asistir personalmente ó a u 
torizar persona que les represen te  en la sesión que tendrá  
lugar el dia 9 del citado mes de S e tiem bre ,  con el objeto 
de que  por sus represen tan tes  se proceda al nombramiento 
de la comisión queden  unión con la Jun ta  de  Comunidad, 
ha de en tender  en la clasificación y liquidación de los t í tu
los de prop iedad  presentados por los mismos.

Cala tayud 23 de Marzo de 4 849 .=E 1  Pres iden te ,  Pedro 
Martínez. 3

Se anunc ia  la vacante  de la plaza de  médico-cirujanc 
ti tu lar de Medina del Campo, provincia de Valladolid, quf 
se halla dotada  en 7200 r s . , pagaderos por  tr im estres er 
esta fo rm a: 3900 rs. de los fondos del Ayuntamiento  
4 100 del hospital gen e ra l ,  y 2200 de los de Nuestra 
Señora de la P iedad ,  establecimientos ambos municipales 
Los aspirantes á ella pueden  dirigir sus  solicitudes, francas 
de p o r te ,  al Pres iden te  de A yuntam ien to ; siendo circuns
tancia indispensable  para  obtenerla  h aber  desempeñado 
plaza con sueldo; admitiéndose solicitudes hasta  el 15 de 
Setiem bre  de este año.

Medina del Campo 21 de Agosto de 4 8 4 9 . = E .  P. T. A., 
José Blanco.

TEATROS.TEATRO DE LA COMEDIA. Espectáculo de  verano en 
el Circo de  la calle del Barquillo á las ocho y  media de la 
noche. — E l secreto en el espejo, comedia en un  acto.— Baile 
nacional. —  El gastrónomo sin d inero , comedia en un acto, 
arreglada al teatro español por D. V entura  de la  Yega.

Exposición de cuadros.
P rim er  cuadro. Las p léyades ó las siete cabrillas; ideal.
Segundo cuadro. La captura de Sansón; histórico.
Tercer  cuadro. El baño de V irg in ia ; ideal.
Cuarto cuadro. La fiesta de Baco, en dos posiciones; mi

tológico.
Quinto cuadro. El arrojo de una  m adre  ó la salvación; 

ideai.
Sexto y último cuadro. Madrid ,en la G uerra  de la in

dependencia. G ran cuadro  nacional que existe en el Museo 
da esta corte, que represen ta  el h am b re  qu e  sufrió la po
blación en aquella época; histórico.


